
Bolívar

GOBERNACIÓN l)L  BOLÍVAR

RESOLUCIÓN l> 5 2 9
"Bor medio tic la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta"

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGÍSTICA.
Ln uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del 04 de Lucro de 2016

CONSIDERANDO

(Jne, lo (.Hibernación de lio/iwtr. e// uso i/e Lt Jocultod epte le otorgo /o ley -/<S9 de I9Ó¡S delegó... "en el Director Administrativo 
i. i migo (tüó gisu/o (13 de lo Ihrección . ¡dniinisirutivo de Logística i/c Lt Secretaria (leñera/, la expedición de los netos lulininisirnlivos 
a troves de los cnuL'S se reconozco y  orilenu el pago de los servicios públicos domicilLtrios. lo telc/onni móvil, impuestos, tosas, 
mullos y  similares a ciirgo del departamento, previo cumplimiento de los trámites presupuéstales r contables de rigor. "

Que. los servicios de Telecomunicaciones Servicios móviles de \o/.. son indispensables para el correcto funcionamiento de la 
entidad departamental en el marco de las actividades misionales propias que esta desarrolla.

guie, con el lin de atender los gastos de la Secretaría de Educación en el pago tic los servicios tic telecomunicaciones, la Unidad 
Asesora de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Bolívar, expidió el C.D.P No 104 del 24 de Enero del 
2022. en el que establece la disponibilidad presupuesta! para los mencionados gastos en los siguientes rubros:

• Con código 2.1.2.02.02.008-0026. correspondiente al rubro de Servicios prestados a las empresas \ servicios de producción 
Telecomunicaciones. cu\a disponibilidad total es de S 15.675.588.oo (Quince Millones Seiscientos Setenta y Cinco Mil 

Quinientos Ochenta v Ocho de pesos MLV).

Que. asi mismo, para atender la necesidad del servicio requerido, la Secretaría de Educación Departamental, suscribió contrato 
con la empresa COMÍ 121. S.A., identificada con el NI f No. 800.153.993-7, quien presentó para su pago la factura Electrónica de 
Venia N E 5(1-10289437 por valor de SI.(>34.723.19 (Un ¡Millón Seiscientos Treinta y cuatro ¡Mil Setecientos Veinti Tres Con 
Diecinueve pesos MIA ). generada a los (12) Doce días del mes de Diciembre del año (2022). la cual comprende el periodo 
transcurrido desde el cha (12) Doce riel mes de noviembre del Año (2022) hasta el día (II) Once del mes de Diciembre del Año 
1202.71, por concepto de la prestación ole serv icios de telecomunicaciones suministrados al Pondo Educativo Regional ele Bolívar, 
ubicado en C alle del Sargento mavor. N . 0-53. Ref. De Pago: 8220174999. Código interno: 8.22017499.

Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.

RESUELVE:

AKTÍCI LO PRIMERO: Reconózcase el pago de la factura electrónica de N E 5640289437 por valor de S i .634.723.19 (Un 
Millón Seiscientos Treinta y e na tro Mil Setecientos Veinti Tres Con Diecinueve pesos M LV), a favor de COMCEL S.A. Claro 
Telefonía Móvil, Nit. N . 800.153.993-7.

\ k  TICELO SEGUNDO: Aféctese el rubro de servicios prestados a las empresas y servicios de producción- telecomunicaciones, 
ídem i lleudo con código 2. ¡ .2.02.02.008-0026 en la suma de SI .634.723.19 (Un M ilion Seiscientos Treinta v cuatro Mil Setecientos 
Veinti Tres Con Diecinuev e pesos ¡VI LV).

PARÁGRAFO: 1.a Unidad Asesora de Presupuestos de la Secretaria de Hacienda del departamento de Bolívar hará las operaciones 
presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

COM UN íQUESE V' ( Ú1M PLAS 1.:

Dada en I urbaco - Bolívar hov. 1 9 DIC 2022

I r t ii iw r ih ió : L iinuu  I Huchas Hatarn. ¡sesoro l.xl


